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"Año del Centenario de la Promulgación de lc{Cqnstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

C. DIEGO SALVADOR LAGARDA LARA.
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
ESTACIÓN DE SERVICIOS SONORITA, S.A. DE C.V.,

·

P R E S E N T E . .

. 
· ·, . .· ·· ·  . .

Asuntó: Resolucion Procedente 
Expediente: 038S20l7X0004 

Una vez analizado y evaluado el lnfor-me Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIOS SONORIT A''. en ·adelante (Proyecto), presentado por la empresa Estaci6n de Servicios 
Sonorita, S.A. de CV., en lo sucesivo el Regulado, el 02 de febrero de 2017 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agen.cia Nacio,r1al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector- Hidr.ocarburos · ,(AGENCIA), . �qn_ p�etendida:- ·ubicación err Kr:n..,. 214 · de la Carretera 
Transpeninsular, Colonia

.
Vargas,'en la .locálidkd .de Cd.- Constitución, Municipio de Comondú, Estado 

de Baja California Sur, y 
. . ., . 

. ,· C O N' S I D E R A N D d: 

l. Que el R�gulacfo se �edica al .e�pendio al públi�o de, petrolíferos, actividad que forma parte del
;· . Sector Hidrocar-burbs,·de confórmidad con la definición señalada en el artículo 3º , fracción XI, inciso 

e) de la Ley de ·1� Agé-�tiaNacional de,'Segu,rida:a. Í[ldusthaTy de Prote
.
cciiár:r;�:nvredio Ambiente del. 

Sector Hidrocarb.u?Üs;"f�piór lo tanto· es materia c·ompetenda .. de··esta._AGENCIA en términos del 
artículo 1 ºde la mism·a=t�y.:-/' ��··., .. r , ', ... : ..... : ', :,.,0,, ···< ·, .. ,J".:, �· -

. - ":""· .--; .·.··�.- - - .. 

11. Que esta Dirección General dé'.\:;éstión -Comércial '(DG'é:t) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por ei--Regul.ado, de conformidad con lo dispuesto en

·
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SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comerciál

Ofició ASEA/UGSIVC/DGGC/3448/2017 

los artículos 4 º, fracción XXVII y 37,.,Jracción:Y·del Reglamento Interior de la Agencia f\ja.ciqnal 9e

.,,, Seguridad Industrial y d€:l, Protecciór-J,a1Jv1�c¡Jio Ambiente.del Sector Hidrocarbwos. 

111. Que el día 02 de febrero de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA. escrito sin número de
fecha 2 7 de enero de 2017, para solicitar la notificación mediante el uso de medios de
comunicación electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de 'las actuaciones que
emita la AGENCIA. relacionadas con el Proyecto. · 1 

IV. Que el artículo 2 8 de la Léy General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del· impacto ambiental es· el· pi-0'2-edim1�nto a travé_s del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la reali4_ación de obras y actividades qqe puedan
causar desequilibrio ecológico.o rebasar los límites y condiciones estáblecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y _restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el m·edici ambiente. Para ello. én los casos en que
determine el Reglamento que al efécto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría:

/l.- Industria del petróleo. petrnquímica, química, siderúrgic;a,papelera, azucarera, del cemento
y eléctrica;

· · 
·. · · · · ·

. 
. 

V. Que el artículo 31 de la Leyüeneral del Equilibrio teológico y ia:p·�citecdón al Ambie�te ·establece
en· la fracción l. que la realización de· las-obras y activi.dad�s a que se ·refieren ias fracciones I a XII
del artículo 28, requerirán _la pr.esentación de un ihfohñe 'p'reventivo y .. no-LÍna manifestación de
impáctó'ambiental, cuando exístan normas ófidáles· rriéxié:anas ú otras disposiciones qú,é regulen
las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos· naturales y, en general. todos los
impactos ambientales relevantes··que puedan producir las obras-o actividades.

VI. Que el artícul_o:5;.irf\::iso D), fr.é1J:ti.q_n IX, deLRi;gl.amento de l�--Ley General_-dE:rEquilibrio Ecológico
/ y la Protección :.aF Á01bienteº''en Maforia de.Evaluad6n·'d�I fmpa;:Jo·f�r.rí�Ier,fal establece que

quienes pretenda1;:t.Üe,vár a cabo alguna ·de las siguie11t:.es--9br$;s o·'áé:tividades. requerirán
previamente la autorización}¡je)q �ec_retaría _en materia.de .ir.rré!-,Sto ar:nbiental:

·. . 
... :_ :;: - . : � 

. ·- . 
- . ' 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR,-HIDROCARBUROS:'. .·.: ·..:, ... 

··----

·-.,:-
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·1 "· _ .. ,:lX. Construcción y operac1on de . instalaciones para la producción, transporte, · 
·· ,; almacenamiento, distribución y exp.endio·aLpúblico de petrolíferos. y 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

. . . ;, � . . . : 

Que el artículo 29 del Reglamentar.de Ía Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en gener.al, todos los impactos ambientales relevante� que las obras 6 actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 20.16 se publicó en el Diario.Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA�2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para·almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017:

Que el objetivo de la NQM..,QOS-:-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos .técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad. Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben Gum'plir · en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de SerV;ido par;,a alfl}q�enamiento'yé�pe,ndio· dé di�sel y gasoii'ria$. · 

Q�e- en el Anexo 4 de la NOM--0.0S-ASEA-20,16 referente a la Gestión Ambiental. se desprende 
que .para el desarrollo· de -.lé}S .aGtivid.ades referidas: en la . Norma, el Regulado debera tener 
identificadas las medioas 'de' mitigación y/o.'có'mpensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto·pudiera generar-:·· - ;,¡: · -., . . 

.· · 

XI. Que se deQerá cumplir·c9nlas0es�.ecifiJ::acione·s de Diseño y Construn:ión de la NOM.:..oos-ASEA-
2016 que e$�qblece .que pr�vio ·a. la cpristruccié?n .. ?e debe contar.. con los permisos y. 
autorizaéione,s. r�gulatorias .requeriqas por� ltl norrríatiyjdad y· legi$1aélón' albea! y/o federal, 
incluyendo él-ir.npac:to arr.,biental\/lol diferenti�s.anáJisJs de riesgo que-se�rraplicá.bles. Asimismo. 
dentro de esta{_,di'sp_oskiones se eílCU@Rtra�Jas ·�ae delimjtaciÓÓ .. r'd'p.eefo a distancias de 
seguridad a elemenfgs �xt�r,no�. en predios urbanos,� pobl,aciorie? rurales o al margen de 
carretera, capacidaaés .de �Ea.r-'gátie·süelo:· sondeos .no ríi'enbres ·a 1 o metros para determinación 
de. manto freático, po¡os'·de����bs�r-v�ció'r1�; .. -pg�9s q;·- rilonit:ÓreÓ, sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad .en caso...:,c,je_perrn!:Tle.§. de combustibles. medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas. ·: ' • · 
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SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

XII. 

XIII. 

·-� ;_ ·�. . Agencia Nacional de $�guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, .Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció'n General de Gestión Comercial 

Ofi�io ASEA/UGSIVC/DGGC/3448/2017 

::· .... ,,.:.., 
·•:,_·: :.- . 

Que derivado de lo anterior, y,con el _.cCfri.ipl.iniíeh�b de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulatHás
emisiones. las descargas! y en gen�r?J'.J:.Odós:·ios impactos ambientales r�l.eva:ntés que p�eaar1
producir la constn,.JCción y operación de instalaciones para el expendio al púb.lico de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), pre'viniendo posibles impactos
ambientales significativos. si se considera que la _ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento u.rbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, .carreteras federales, estatales, municipales y/ o locales que nó �stán dentro de un 
Área Natural Protegida, por lb·.cfue esta Direcc:ión General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos '31, fraó::ión I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;. 2 9, fracción I del Reglamento de la- Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia'National de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos· procede a eya_luar la información 
presentada para el Proyecto. 

Que por la descripción, característie:as y ubicaEión \de 1;:is aci:-ti_vidades que integran el Proyecto, 
éste es de c0mpetencia federal eR materia-de evalüación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la construcción,· operación y - manten[miento de · instalaciones para el 
almacenamiento, distribución y expendio al publicq- de petrci_líferos, til y como lo disponen los 
artículos 2 8 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecól_ógico y la- Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y 5 inciso D),Jracéión IX del Reglamento de-la Ley Géneral del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente' en n;iateria ,de Evaluación de l_mpaGto' Arf¡biental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividai

f 

del sector:·hidrocarowro�_.de c'onformidad ·con lo señalado en el 
artícu[o.-3, fracción.XI, inciso·-�e){qe la Ley de la :Agenda--'Na;cionaJ·-de Seguridad lndÚs-trial y de
Protec_ción al Medio Ambiente del ·S.ee:tG!' :Hidr.ocarbLJE"ós,- al tratarse del almacenamiento, 
distrib�ción ºy expendio alJ)Üblko_de Retroiíferos. ,,�" , /.� 

• ' -�" 1 

... . � ... � .. ?..: ·; . : . .;--:-::;, ;i·?J·'-, .. ;, �;::·,,".';: 

Descripción .deLProyecto 
� .. , . � ·.-."".··· 

-·: . 
,.

XIV. Una vez analizada'·� ¡·�fó.rmación pre��ntada y. d,e acú'erdo �ºº lo �}1Ritts°tádo por el Regulado,
/· el Proyecto consiste en la construccion, operacion y mantenirf,liento de una estación de servicio,

con almacenamiento· t�tªl g�·Jffü,.OQ_Q.,-L[{njs q( cor.niiústi!2J.� 'q_i_.?tribüidos en 3 tanques que se 
.· describen a continuación: _-;,·a··.;{f;;;:_.-' .. -., .. _: ..... �::- s-,· ,,,.,- --�',y ·-:::_:::·:; .-,,/>· >" 

• 

.;.--;.,• .; .. ,. 
- .. ...____ ·-

1 tanque de 60,00Ó Litros de capac:idad-°t5ara gasolina Magna . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3448/2017 

• 1 tanque de 60,000:l:itros.de.·capacidad para gasolina Premium.
• 1 tanque de 60,000: Litros de capacidad para Diésel.

Así mismo. este Proyecto contará con 3.dispensarios dettipo doble para despacho de gasolinas 
Magna y Premium. Para el-suministro de Diésel. se dispondrá de 1 Dispensario con 2 mangueras. 
y 2 dispensarios con una sola manguera. Así mismo la estación de servicio estará conformada 
por un edificio, el cual será de 2 plantas. en la Planta Baja, .se ubicará una tienda con área de 
venta, bodega, sanitario. cuarto de sucios. séptico; cuarto de máquinas, cuarto de controles 
eléctricos. cuarto de sucios,· bodega de limpios, baños de empleados, escaleras, oficina y 
facturación. los baños exterlores serán destinados para el público, sanitarios para hombres y 
mujeres, así como área de-estaci'ónamiento con un total de 16 cajones éon pavimento asfaltico. 
de los cuales 2 cajones serán para <:liscapacitados; con circulación y rampa de acceso. La Planta

Alta se distribuirán diferentes áreas como: área de trabajo, cocineta/comedor. sanitarios para: 
hombres y mujeres, séptic9; archivo, pasillo. sala de juntas, sanitario privado, recepción/ sala de 
espera y escalera. El l'roy·ecto contará con 7 áreas verdes, distribuidas dentro de una superficie 
total de 411. 70 m2, en el área ·verde 4, que ocupará una superficie de 17 .02 m2, se colocara el 
anuncio independiente que será del tipo elevado. 

Para. el desarrollo ·del Proyecto se - requiere una superficie total de 4,991.27 m2
. El sitio 

seleccionado para la construcc;:ion del Pro.v�cto se enc.uentra dentro d� 2·0na agrícola, y en él se 
observan grand·es exterisiories,desprovistas de vegetación, ·de igual for;mª rgenciona qwe no se 
identificaron especies en.listadas en aÍguna categoría ·de lá· NQM·-QS.�-SEMARNAT ..i2Ql0. La 
distribución de las á(eas del proyecto se encuentra en la pagina ,1.._1 dei'.'Capítulo 111 del IP.

' .• ·-: 

Las,é:oo'rdenadas geográfiEas del ·P_royeeto-son:

Vértice 

... :: �.:_-:� 
.._, ,  

1 

2 

�;3' 

Coordenadas UTM Zona 12 

.... :; 

X 

.430666,:5234 
"430696 . .8264 

� • \;. .�. 1 

43Q.p 2,z:0.6:22 
430596.7592 

y 

'2772060.5832. 
-

·>. _,,,..,:� 
'1771986.5'44-S 

··. i". ...·?-, ... • . • .... �.-- . . 

27719<.Ü.2,8\5{,c; � · 
,-,,zfo/·206t/3240 

"(-' ,-

. - \ . . . - . .. 

El .Regulado, en apegó ·ár;Arfe00,. 1.vae�1<?- NOM;-.005.::A:S�A-.2016, propone las medidas de 
mitigación y/o compensación"en las ptiginas 77 a-s·o del ·capítulo 111 del IP: 

.:_..__ ,;: --

Melcho·r Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS1VC/DGGC/3448i2017 

El Regulado presentó el cro0ograma::de actividades en la página 22 y 23 del IP; estimó un plazo 
de 24 meses para la etapa de· preparacién del sitio y construcción, y de 30 años·.para operación 
y mantenimiento del Proyecto. Dicho lci anterior esta DGGC ·. concuerda en otorgar un plazo de 
24 (veinticuatro) meses para la etapa de preparación del sitio y construcción del Proyecto, y 
de 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento del mismo, considerando la vida útil de 
los tan.ques. El primer_ plazo iniciará a partir de la notificación' del pr:esente resolutivo y el segundo 
a partir de la conclusión del primer plazo otorgado. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 2 3 a 
31 del IP. 

-

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los aJtícul0s 28fracción 11, 29, 3 r fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ernlógico y la Protei:ción·a1 Ambiehte; 1 °,-3 º fracción XI. 4 º, 5 º fracción 
XVIII. 7 fracción 1-.de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d{; Protección al Medio
Ambiente d�I Sector Hidrocarburos; 2. segundo párrafo, .·3 fra�ci6n 1, ._Bis; ,5 � il'.lci,so D) fracción IX. 2 9
fracción I y 3 3 fracción I dél Reglamento_ de la Ley General del.Equilibrio Ecológico y la Protección a1·
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto -ámbiénta_l; 4; fracción _XXVII, ,18 fracción 111 y 3 7

· fracción -VI del Reglamento Interior de la Agencia, N'adona:I de Seguridad industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector. Hidrne:arburos; y a la.Nórma Oficial Mexicana NOM-OOS-A SEA-2016,
Diseño, construcción, ope'ración Y. mantenimiento detÉstadones de .ServiciG para almacenamiento y 
expendio de diésel y. gasolinas, esta DGGC 

· · 

RE S U E LV E: ··.·r 

PRI MERo'.:.. Respecto las.obras y/o áGtividades 0e p:¡;e�·ara@ióri -,éfo.bsi):ió, ·c_0n5-:úucción; _así :rnmo de la 
operación\y.';i-naiitenimiento; es. f>R0CEDENTE,-,léy (eállza@ión d�l: .. proyeéto u�ST ACIÓN· DE SERVICIOS 
SONORIT A":·con ,pretendida"-�bicación _en Km. 2 �,4 ,d�,0la -Carretero� .l(ª_nspeninsular en ·un corredor 
comercial agr.ícola ·qu_e se conforma de Cd. Cons�it_uGiór,Úi. la lb��lid9d de Cd. lns�rgerites en el Municipio 
de Comondú, Baja .California Sur, ya que se ajusta·-!'- lo dispu_estg-en los artículos :31:,fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;.29 .. fracción I y 33' fracción I del Reglamento 
de la Ley General d�I_J_gtfiflbt,i� Ecológico y la Protección' al Ambi�.ote éQ_ r,h�teriá de Evaluación del 
Impacto Ambiental; así c9rfio.a_l_as _ disp9siciones de la NOM-Q.Q?::.�s°EA.:.°2Q_16, Diseño, construcción. 
operación y mantenimiento dé_'E$taciories de."Ser:Vicio,-par_a ·a1ma��n-a."¡11ierito y expendio de diésel y
gasolinas. --·· ·_,;:--::t..o-:-\. >-��---et ::�/._,:_�:.;,.:,,, .. ·�:·:;;:.;;:��:-�:.· __ ;.·-� 

·:=-= . �::.:-: ½"� 

,._· -:".o:;;:,-
... �:
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S E1v\J-\Rt�AT ASE 
AGENCIA DE SEGURID.'\0, 

ENERGÍA Y AMBIEi'JTE 

<'-· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3448/2017 

· -La presente Resolución que se emite en referencia a.Jds =aspectos ambientales correspondientes a instalar
una estación de servicio en zona carretera, conférri:ne,al0descrito en los Considerandos 1H al XIV de-la:
presente' resolución.

:i. ·., 

SEGUNDO.- El Proyecto se des�rrollará d·e acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV del
presente. respecto a las etapas consistentes en la construcción. operación y mantenimiento. por lo que
deberá dar aviso previamen.te a la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de
esta AGENCIA! sobre la·.fecha de inici0 de cada una de:Jas etapas;.ello obedece·a l_os fines de inspección
correspondientes indicados·. en la· N0M-005-ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamientoyexpendio de dfésel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá·-realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre pr-ésente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las
construcciones existentes. dejando el ¡Dredio, 1.ibre de residuo?·de_ todo tipo y regresando en la medida
de lo posible __ a las coridiéion.é?,iniciales·-en lé!,S que s.e en_contratia..'-el sitio.

. . 

Para tal efecto el Regulado deber-á-,pres�ntár ante esta AGENCIA:un programa de abandono del sitio
para su validación respectiva -v -w:na: vez avaiado, deberá ·notificar ·que dará· inicio a las actividades
correspondientes a dicho p_rogra:ma Q9-ra �ue la· Dirección General de Supervisión, l_n?pección y Vigilancia
Comercial verifique su cumplimiento,debfe-ndo presentar el infÓrme final de abandono y rehabilitación
del sitio.

t : ' :�· 

TERCERO> En caso de rñódifiiiad6n�s-af Próyecto, el,ReguÍado, deberá con-·a:i"menos 20 días hábiles de

anticipació� -a la_ ejecución de la?J1JiJYnas, prese
0

ntar la. iri,fOrmación suficiente y detallada que permita a
esta autorida�; evaluar si""los _pret�ndido�-- cambios· cÚmphin \:or{ las espedficaciónes de la NOM-OOS­
ASEA-2016;_ Diseño. constru,Cciqn ,,': operación y mant,�himiento de Estaciones_ de Servicio para
almacenamient@ y"·expendiq·�qé diései"Y gas0linas_; ó ér(su éasófsi""ést6s no c_ausarán desequilibrios
ecológicos. ni· rebasa:t,ál'l los límites /e:9ndiqiones e?tablécid0s en las disp-osiciones jurídicas relativas a la

. protección al ambi��DJe��üe le sean °á,plicé!bl{s.
.• .· ··; 

:7'. ...... -.:� ··l..� .. •• . \.-:.;-· --::-�· • .. 

CUARTÓ.- La presente í:!z·�-olU¿ión se refiere exclusivamente a la �_v.alwación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del:J;r�v.�.<=t�; tg_lj(e�.N� d_e��rjto,,ppr lo q¡J.�;:-!p.·:·f)��,?ente:resolución no. constituye 
un permiso o autorización·de"inicioCte�oBras-,yto·:actividades,. ya.que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o ""eñ-;sú"láso rnü'n_i<:ipale:

0

s; de:�:eóiífor-midad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como eM-

-
-la'-Íegi:s-lacTón orgánica municipal y de desarrollo urbano
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s ElvtARN A T l r.�.�-E.;_-�·� :·r_:.::.�.:_
·_¡!;_:_�.--�_!,:,i_i'.J. 

-.:1·1u·1,:.1�l,\ IH· ,\\l'l)!fL;\tltlL..., 11 � • ,.� 
, �H.:1.;"-..._,,¡ N,;n;1t,1 ;:� 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lnd�strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3448/2017

u ordenamiento :territorial,:.de las Entidades Federativas; asimismo, la presente,:resolución no reconoce 
o valida la li:gítir:na-p'rqpiedad y/o tenenci.a de-lé!:_ tierra; .p_or)o qqt;; qued�l;),·a salvo las acciones que

. determinen ·las• autoridades federales, estatales .y m'unicipal�s. en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar- de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autQ.rizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente r.esolución, en el entendido de que,la resolución que expide esta 
DGGC nci deberá ser considerada como causal (vinculant{;) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias o.torguen sus autorizaciones, ¡::,ermisos o llc�ncias: entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones �plicables derivadas 
la Ley de Hidrocarburos como la presenta�ión de la evc;,.luación de impa�to.social que establece el 

. 
. 

artículo i 21 de la. citada ley; así como no lo exime de c;,oritar con el dictamen técnico de diseño y 
construcción para la evaluación de la confqrinidad emitid9 a la estáción de servicio, por una Unidad de 
Verificación acreditada, y.aprobada por la· AGENCIA, dé' acuerdo con lo establécido en el inciso 10.1

quinto párrafo, de la NOM-OOS--ASEA-2016 y en su momento con el dictárnen de operación y 
mantenimiento. 

QUINTO . .:: La•presente·resolue:ión·a favor.del Regulado .es p"ersdnal,·por lo'que de conformidad con el 
· artículo 4 9 segundo párrafo del R,eglamerito de la Ley Gener.al del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambient'e eí) materia de E�al�ación'del lmpatto A'rnbierita), el .cual dispone que el Regulado deberá
dar aviso :a la DGGC del cambio de titqlaridad de la· presente,�· én:cas"é) ae que esta situación ocurra,
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación
total de los derechos y obligaciones de.Ja misma. ,:,_.,:

SEXTO.- De la respónsabilidad objetiva y estricta en m�teria· de impacto ambiental, se hace del
conocimiento del Reg_!Jl�go, .•. que · de cónf9,rmida9·,_éQn 1�.Jey- GeneraL.,.d �I ... � -g�[li9r-iÓ Ecológico y la
Protección al Ambiehte,, lat�y.::,.General para la PreveAeión i GestiónJnteg'(al 'de los Residuos Peligrosos
y demás ordenamientos· apikables,,es_r esponsable objetivanJ�nte. de la-eventual remediación por el
manei·o de materiales O r'esi,!:luó� pe.lig"rósgs, �coj, -[n·9e¡-:>e,n�élen�_1� -di. que -un tercero ajeno o uno
relacio'nado con el titular de la pres.erite,.áuto,riza�ión,-·o.casiór.i.�-dáñcS-s al ambiente. a la Seguridad /Operativa y a la Seguridad Industrial, que se r_e:la?.ion.e�/d.n el riesgo que genera su actividad. 
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SE 
AGEl'lCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

::rt,. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3448/2017 

•· .. Así mismo, el Regulado será el único., Gesponsable de garantizar la realización de las acciones de
• mitigación, restauración y control de tddos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, qüe ·no· hayar:ic'.sido considerados en la descripción ,contenida en Ja.
documentación presentada en el IP.·

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente,. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser ·impugnada, mediante el recurso de
revisión,· conforme· a lo establecido en :el 'artículo 17 6· de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; mismo que·'Podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles
contados· a partir de la formal notificacic:>n de la presente resolución.

. . .·· .
OCTAVO.- Notificar la presente resolución al.C. Diego Salvad,or Lagarda Lara, Apoderado Legal de
la empresa Estación de Servicios Sonorita, S.A. de CV., de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

AT ENTAMENTE
E L  DIRECTOR GENERAL

., 

� ·: . : ', .. :;, '. ,,-. . . . ·. · .. ') ;> ". 
�r un uso responsable del papel, las copias_de conocimiento· ·de.est.e psúnto son remitidas vía electrónica

Ce.e. 
\• . . ,. . . 

ln·g. Carlo.s de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. . . 
Mtro. José luis González Gonzárez:- Jefe de lalJnidad·de Supervisión, Inspección y Vigilanc1a·1'ni:iu'strial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de-la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orelfa.riii Moya o.- Jefe de la Unidad de Asbntos Jurídicos de la ASEA.- Pári

f 

Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.:. úJr.ector General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento.
Expediente: 03BS;1.017X.Q.Q04 · · · 
Bitácora: 09/IPA00]7-/02A-h --
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